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LOTA, 30 de Junio de 20.14.-

DECRETO N.56 (C)

Vistos:

a) Ley N. 19.280, det 16.12.93;

b) El Of. N. 3.673, de 27.10.86, de Contratoía
Regional del Bío Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la LeyN. 10.336;

c) Resotución N" 520, de fecha .1S.1 .1.96, de racontralorja Generar de Ia República, que fija er texto refund¡do coordinado y sistematizaáo de laResolución N' 55, de 1992:
d) Artícuto 2do de la Ley N" 18.883, Estatu¡o

Administrativo para f uncionarios municioales:

adminisrrar¡vos que risen ros Actos d" r". o,;l;;".l),"t;:1i"i.::i:,J,T:irltiT 
proced¡mientos

f) D. F. L. N. 1/2006, de M¡n¡sterio det Intenorpublicado en D. O. de 26.07.2006, que f¡ja texto refund¡do de ta Ley N" 18.695;

Y, en uso de los d¡spuesto en el Art. 12. y las
facultades que me confrere er Art.63'ambos de ra Ley N. 1g.695, orgánica constituc¡onát oe
Municipalidades,

DECRETO:

1.- Nómbrase en calidad a Contrata a contar del 01 de
Jul¡o de 2014, y mientras sean necesarios sus servicios, no excediendo el 31 de Diciembre qe
2014, a don ELTECER BENJAMTN SEPULVEDA CAN|UÉAN, C. t. N"  protes¡onat,
Grado 12' E.M.R,, qu¡en por razones impostergables de buen servicio, debeá asum¡r sus
funciones a part¡r de la fecha de nombramiento.

2.- El Señor ELTECER B. SEPULVEDA C. deberá
cumpl¡f una jornada de 22 horas semanales de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

Lunes a Jueves desde las 09.30 a 13.00 horas
Viernes desde las 0g:30 a 12:30 horas

sEpuLVEDA cANrupAN, desempeñará tfi"??33" Sittl"r?i?fl:?3 :: itffi:ffi:|'fy i
Dirección de obras Municipales, no estando afecto a la obligación de rendir caución pará er
ejercicio de su cargo.

4.- El gasto que demanda la preqente contratación,
será imputado al 215-21-02 det Presupuesto Municipal del 2014. ,^. _
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